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PERMISO PARA EL USO TRANSITORIO QUE OTORGA LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA OFTCINA DE REPRESENTACTÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, EN LO
sucEslvo *LA SECRETARí.éf" EN FAVOR DEL C. BENITO RODRíGUEZ MONTIEL, EN LO SUCESTVO sEL

PERMIS¡ONARIO".

RESULTANDO

Que por formato de solicitud de fecha O6 de febrero de 2024, presentado por el C. C. Benito Rodríguez
Montiel, presentado el día O6 de febrero de 2024, ante el Espacio de Contacto Ciudadano de la Of icina de
Representación en el Estado deTabasco, solicitó se le otorgue un permiso para ocupar provisionalmente la
superficie de l,650.00 m2 de Terrenos Canados al Mar, localizada en la Playa Bahía Acapulquito, Ejido San
Rafael, Municipio de Cárdenas, Tabasco, para uso Ceneral, el cual consiste en la colocación de
inf raestructura turística de fácil desinstalación, consistente en construcción de palapas con materiales de
Ia región, venta de antojitos, mariscos y bebidas.
Que Mediante of icio No. SEMARNAT/SGPARN 114ilO26712024, de fecha o8 de febrero de 2024, se le hizo de
conocimiento al promovente que por considerarse un acto necesario para la determinación, conocimiento
y comprobaciÓn de los hechos en virtud de los cuales esta of icina de representación de la SecretarÍa de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Tabasco debe pronunciarse en la resolución del
trámite ingresado, y a efecto de constatar el grado de cumplimiento referido en la solicitud, se ordena la
realización de una Visita Técnica de Campo, en las instalaciones que fueron sometidas a otorgar el permiso
sobreterrenosganadosal marylozona federal,siendo notificadoesteel día22defebrero de2024.
Que con fecha 22 de febrero de 2024, se realizó la visita técnica de campo al predio solicitado para la
ocupación mediante Permiso para el UsoTransitorio.

CONS!DERANDO

Que por lo antes expuesto, a la Secretaría de Vedio Ambiente y Recursos Naturales, Ie corresponde ejercer
los derechos de la Nación sobre los bienes nacionales de uso común como lo es la zona federal marítimo
terrestre, playas marítimas y/o terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas
marítimas; otorgar, prorrogar, revocar y declarar la extinción de los permisos, autorizaciones y concesiones,
asÍ como negar el otorgamiento de concesiones y permisos, sobre el uso, aprovechamiento y explotación
de los bienes nacionales sujetos a su competencia, por lo que qon fundamento en lo dispuesto por los
artículos l, 2 f racción 1,16,17 y 32 bis f racciones VI ll y XXXIX de la fey Orgánica de la Administración Pública
Federal; 6" fracciones ll y X,7 fracciones lV y V, 8, 13, 16, 28 fracción V, lO7, 119,127,l49, l5O y 151 de la Ley
Ceneral de Bienes Nacionales; 

.l", 
5o, 3.1, 32,33,34,35,36, 44, 45, 47 y 49 del Reglamento para el Uso y

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Canadosal Mar, 194-D,232C,delaLeyFederal deDerechos; artículos3AfracciónVl l,incisoa),33,34y35
fracción l, X inciso a) del Reglamento lnterior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Vigente, 1,2,3,9,12,13,14,15 y l6 f racción lV y X, 33 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y
al Artículo Primero fracción I del Acuerdo por el que se delegan a favor de los Delegados Federales de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los estados con litoral costero, la facultad de
atender y gestionar los trámites que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
septiembre de 2OO5 y de conformidad con el Artículo Primero, Fracción I del Acuerdo por el que se dan a
conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
las materias que se indican, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 15 de diciembre de 2015;
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PRIMERO. - Se AUTORIZA al C. Benito Rodríguez Montiel, a ocupar la superficie de I,650.00 m2 de Terrenos
Canados al Mar, en la Playa Bahía Acapulquito, Ejido San Rafael, Municipio de Cárdenas, Tabasco, en el
polígono que comprende las coordenadas siguientes:

SEGUNDO. - Que el uso de suelo que se autoriza, y para los efectos del pago de derechos a que se ref iere el
artículo 232-C, párrafo Cuarto de la Ley Federal de Derechos, se clasif ica como uso: General.

TERCERO.- El uso, aprovechamiento o explotación objeto del presente se autoriza únicamente para la
construcción de palapas con materiales de Ia región, venta de antojitos, mariscos y bebidas, mismos que
no deberán ser permanentes n¡ contar con cimientos, debiendo ser provisionales, desmontables y fácilmente
removibles, dentro de la superf icie autorizada de I,65O.00 m2 de la Zona Federal MarÍtimo Terrestre y Terrenos
Canados al Mar, por Io que queda estrictamente prohibida Ia construcción v/o instalación de baños
sanitarios dentro de la superficie permisionada, debiendo atender Ias consideraciones enmarcadas en el
resuelve octavo, fracción Vll.
CUARTO.- El presente Permiso tendrá una vigencia comprendida del OI de marzo al OI de junio de20124,y su
elercicio se encuentra condicionado a la obtención de las concesiones. licencias. permisos o autorizaciones
que "El Permisionario" deba solicitar a otras autoridades municipales. estatales o federales. para cumplir
con el obieto del presente; así como acreditar que dio aviso a las autoridades municipales, estatales o
federales, según corresponda, en las materias f iscal, urbana, ambiental y de protección civil, a efecto de que
se tomen las medidas de sequridad e hiqiene pertinentes para asequrar el bienestar de los usuarios, de
los servicios que se presten o personal que desempeñe actividades en la superf icie materia del presente y en
áreas colindantes, así como para que en el ámbito de sus atribuciones intervengan de conformidad con las
disposiciones legales aplicables para la realización de la actividad que motiva el presente.

QUINTO. - El presente Permiso sólo otorga a "El Permisionario", el derecho de ocupar la superf icie descrita en
el resuelve primero del presente y no a la realización de la actividad cuya autorización corresponde a la
autoridad local, sin crear derechos reales en favor de "El Permisionario".

SEXTO. - El titular deberá desalojar el área permisionada, haciéndolo del conocimiento de la Secretaría cuando
menos diez días hábiles de fenecida la vigencia del permiso, salvo en caso de prórroga, la cual deberá ser
presentada cuando menos quince dÍas naturales antes del vencimiento del permiso anterior, ya que, de
realizarlo de forma posterior, se tendrá extinta la autorización de pleno derecho, de conformidad con el
Artículo ll f racción ll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

SÉPTIMO.- El presente Permiso no se entenderá prorrogado al término de su vigencia, por el simple hecho de
que "El Permisionario" continúe ocupando el área ysiga cubriendo el pago de los derechos correspondientes
señalado en el artÍculo232-C de la Ley Federal de Derechos vigente; para tal efecto, "El Permisionario" deberá
cumplir con lo establecido en el artículo 32 último párrafo del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal MarÍtimo Terrestre y Terrenos Canados al Mar.
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CUADRO DE CONSTRUCCION
LADO EST-

PV
DISTANCIA COORDENADAS UTM

ESTE fX) NORTE (Y}
1-2 50 410,755.OO 2,023,644.78
2-3 33 410,77437 2,023,6A8.78
3-4 5U 410,4O4.99 2,O23,669.22
4-1 33 410,782.10 2,O23,623.85

SUPERFICIE TOTAL: I,65O.00 m2
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OCTAVO. - "El Permisionario" se obliga a:

l. presentar ante esta oficina de Representación el comprobante del pago de derechos a que se refieren los

artÍculos 127 dela Ley ceneral de Bienes Nacionales y 232-C de la Ley rederal de Derechos, dentro de los

treinta (3O) días hábiÉs siguientes a la fecha de su notif icación; 
- -.- .i-

ll. No subconcesionar, arrendar, gravar o realizar cualquier acto o contrato por virtud del cual otra persona

goce total o parcialmente de tós Oer.crrá, uÁpar"Oos por la concesión o permiso o realizar cualquier otro

á.to.1rrídi.o o material que altere sus condiciones;

,1. Abstenerse de reatizar cuatquier -.t.;r;i;;s" pglobjJo impedir el libre acceso al litoral; 
.- .-^-*i-i^-

lv. carantizar el libre tránsito por la Zona federal-warítimo Terrestre y Terrenos canados al Mar, permisionada'

para cuyo efecto establecerá accesos específicos con este objetg. a.:l entendido .de que ''El

permisionario' páara determinar el esiablecimiento de los accesos que se consideren necesarlos;

v. Abstenerse de llevar a cabo cualquier itr;;; construcción, y" ,"u f r.1a o semif ija, distinta de las autorizadas;

Vl. conserv", "n 
opii-as condiciones de higiene, el área permisionada;

,* 
able' exPlosiva o Peligrosa' sin

previa autorizaclón de 'La.secr*"í?-Y.9'-1:::::"::*:":^:'fl3""::t3l;."r. alambradas, bardas, setos o

üit. 
^ir;;;";=";" 

,""rizar descargas residuates at mar o dentro de la superf icie permisionada;
,-- )^.,i^1.

VIII. No Permitir o toler

u,"o¡"nBi'r':':'o?.i::.i;;":;í::'"¿.ü"5; ;-1. "" í::?l::,,:"^^'y:.1,jiR:':il'='"[T"ft'"1.:"1:
:n?:?ilil"'. :;"i::':i,?31,.i-#;,i;;;";;.Jüá'-.n ái Ju'u""rro de ras actividades que motrvaron ra

expedición del Presente,';;,]:rffi:i1tip"rri.i" que se otorga artérmino de ra vigencra der presente, debiendo entregar la
t^,riÁr inct¡lación. haciéndolo del

previa autorrzacron:" ^:i::i:':'l;i .uou con cercas, alambradas, bardas, setos o
X. bueaa estrictamente prohibido delimitar la zona permlslo

cualquier otro elemento semejantu quu i-pia" el libre tránsito peatonal del bien de uso común;

xl. lnformar a ,,La secretarÍa,', de las modiflcaciones que por .uuiut naturales o artif iciales suf ra la propiedad

federal permlsionada, tan luego tenga conocimiento de ellas'

Xll. Coadyuvar con el cobierno Federal .n ñfá.rvación del ,medlo 
ecológico y la protección al ambiente;

Xlll. permitir y otorgar las facilidad., n"."rllus-at personat oe iL-a secretáría", así como de otras autoridades

competenter, u ¡n o. facilitar tas taoorls de inspección y vigilancia que se realicen en dicha área

permisionada, con el ool"to oe veri'calll cabal cumplimientá delas dlsposiciones legales apllcables'

XrV. No deberán disponer ni armacenar permanentemente resiáuos sóridos y/o ríquidos de ningún tipo en la

playa marítima y/o la zona federal ,,-,;;;ilt; tt"t"'t y/o los terrenos ganados al mar o cualquier otro

depósito de aguas marítimas permisionadas, por lo que estos deberán reé¡bir una disposición adecuada;

XV. No se permlte la realización de labores de'ieparación y mantenimiento de vehÍculos o motores en la

superf icie Permisionada;
,":T;tj§t,j."t[;=:::ilX?r, r¡..ncias, permisos o autorizaciones que deba solicitar a otras autoridades

^^ ^+i.,: r^ ^-^o^i¡iÁn del nresente:
ffff,:iJ"i::,:;#:i¿:;?0","i.', p!áiear¡zar er objeto que motivó ra expedición der presente'

: -:.^^r^- ^-+^+^r^- ;r fa¡laralaq en las matefias f ls<'3:Ti:::'i?:'::ff:?!!'i.1",á*#;;;"üL,,o-i"a",ares, en ras materias flscar, urbana,
-,,- ^+';x, ,rinnoc intorrrenOan deXVII.

XVIII

NoVENo..Elincumplimientodelasdisposicionesanterioresylasdemásrelativasdelosdistintos
ordenamientos, será."rr"t de revocación, de conformldad con lo esiablecido en los artÍculos 44fracciÓn Vlly

4.7 derRegramento para er Uso y Aprovechamiento der Mar Territoriar, Vías Navegables, prayas,zona Federal

MarÍtimo Terrestre y i.ir.no, cána'dos al Mar, perdiendo en consecuencia el derecho de solicitar un nuevo

permiso, de acuerdo.;;1,, señalado en el artícuio 13 del Reglamento anteriormente mencionado'

'rn,,rnu ?:'11T""'J:,:::"J: ".;§;#;:"ri',;;;;; i liÉ" d-e cuarquier instaración' haciéndoro der

conocim¡ento de la Secretaría, salvo en caso de qr-orrog.a;

xx i:L'"'J[:T':ffj: ]il,',jEiil'1,"i.]l íffii: ;;.ñi;;;.=; de fauna nociva en ra superf icie permisionada;v,
^,aA, r¡rnc hiodocr racla bles.

Xi I:lEt5,.'.$"."iffiL?:"5.';:]ffi",J.i;;"', deberán rearizarse con productos biodesradabres

DÉclMo.- El presente permiso emitido con motjvo 9? 
1.", "f[::]:::",ti.:?:,:::t1:'r?i:::']X'i'5=J

35'#í:.1:,:i:T:l: :i'ff",'&;.x:J^1lii::j. * y*^:i:i*1;"y:t l;'::;:';i,:i?,:,:r"","?.5:¿?i
ir"j,[,H5?"T::,i"'T ;:,Yff": 2:';§;,'"i ü;; y ras demás previstas en olr.as disposiciones resares v

-r ra¡¡,rcn Aa rarriqión clentro de los ouince (.l5)

[¿1]*XJ:li:'Jl" "';":,'J;:3J'1 
;;' -'q:y:l*:::::j{':',"X*:3'-:'J/::"J::i:'l:,ffi'"'.X''l':Jl?

:?fffil:Tñ:ili::':';";;fi;;"-';;;;i.".ián "n* esta oricina de Representación, quien en su caso'
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acordará su administración, y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido, conforme a lo
establecido en los artículos 81, 82, a3y a4 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial,
VÍas Navegables, Playas, Zona Federal MarÍtimo Terrestre y Terrenos Canados al Mar; 3 fracción XV y demás
relativo de la LFPA.

UNDÉClMO. - "Con la presente resolución, se pone fin al procedimiento administrativo, derivado del trám¡te
con número de bitácora 2ilKz-ooBlo2l2+,ingresado ante el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Oficina de
Representación en el Estado de Tabasco, el dÍa 06 de febrero de 2024, de conformidad con lo establecido en el
artÍculo 57 f racción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo"

DUODÉCIMO. - Notificar al C. Benito Rodríguez Montiel, en su carácter de Permisionario del presente
PERMISO TRANSITORIO TAB-OO5/24, conforme a lo dispuesto en los Artículos 35, 36 y demás relativos y
aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

El presente instrumento jurídico se expide en la Of icina de Representación en Tabasco a los veintiséis días del
mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE
EL ENCARGADO DEIP

ING. SALVADOR HE EZ
'Con fundamento ículos 6, f racción XVI; 32, 33, 34,35 y Bl del Reglamento lnterior de la Secretaria de Medio
Ambiente y Naturales, en suplencia por ausencia definitiva dei Titular de la Oficina de Representación de la
SENIA nel

Protección
Estado de Tabasco, previa designación, firma el C. Salvador Heredia Dominguez, Subdelegado de Cestión
r Ambiental y Recursos Naturales."

"Pot un uso responsob le del popel lo,s copios de conocimiento de este osunto son remitidos víd etectrónicq"

: t lc. P¿o o de Jesús Avalos Sanchez. Jefe de la Unioad lund:ca. Fo.fic o.
procuradurÍa Federal de Protección a Ambiente del Estado de Tabasco. Ciudad.
Departamento de Zonas Costeras
Arch ivo.
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Bitácora: 27 I Kz- OOl8l 02124
Ex ped i e nte : I 6.27 S.7l 4.l.I.l 4. PTOOS/2O24
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